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OBJETIVO:  Garantizar la seguridad y oportunidad en la entrega de los estudiantes


	FACTORES CLAVES DE ÉXITO: 
Atención oportuna, amable y diligente 
Información oportuna 
Confidencialidad de la información 
	
RESPONSABLES: Docentes y colaboradores de la institución



RECEPCIÓN

El horario de ingreso de los estudiantes de preescolar es a las ____. Sin embargo, desde la hora de ingreso   los docentes, reciben estudiantes en los salones de clase; quienes están a cargo de los directores de grupo.

Para recibir a los estudiantes se habilitan tres accesos, portería peatonal, portería vehicular del preescolar y portería principal.

En la portería peatonal, el personal de servicios generales abre la puerta y permite el ingreso de los estudiantes quienes se dirigen a cada salón.

En la portería vehicular del preescolar una docente y los practicantes reciben a los estudiantes, los bajan de cada vehículo y los acompañan al sendero.

Por la portería principal ingresan una minoría de estudiantes del preescolar, sin embargo, el personal de servicios generales y los estudiantes de grado undécimo que hacen el servicio social, colaboran con la recepción de los estudiantes y los acompañan hasta el puente peatonal.

ENTREGA

El horario de entrega de los estudiantes es a partir de las ______ cuando los estudiantes que se quedan en actividades extracurriculares bajan al punto de encuentro para almorzar.

Posteriormente a las ______ los estudiantes que viajan en el transporte escolar se ubican en los lugares destinados para ello, finalmente salen los estudiantes que salen por la portería peatonal, quienes son entregados por tres docentes y los estudiantes que salen por la portería vehicular, quienes son entregados por los directores de grupo.

Si se presenta alguna novedad o cambio en la recogida de los estudiantes debe ser informada con anterioridad y por escrito a través del correo electrónico institucional al director de grupo y este a su vez informa a la persona encargada de la entrega; en caso de que no se escriba el correo con anticipación se debe verificar la información a través de una llamada telefónica.


SITUACIONES EXCEPCIONALES PARA ENTREGAR AL ESTUDIANTE A PERSONAS DIFERENTES A LAS AUTORIZADAS

Cuando se presenta alguna novedad o cambio en la recogida de los estudiantes, se debe informar por escrito al director de grupo, sin embargo, si por motivos de fuerza mayor no se da aviso oportuno, la persona enviada para la recogida debe presentar el documento de identificación y previamente validado con la familia telefónicamente, se entrega el estudiante
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